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Vencido como está el traslado de la nulidad que propusiere la 

parte opositora en este asunto y escuchados los argumentos de 

la parte contraria, es menester resolver la misma en los 

siguientes términos: 

CONSIDERACIONES 

 

Resulta entendible la molestia del extremo opositor que por 

error involuntario de este despacho no pudo parificar en la 

audiencia celebrada el pasado uno (1) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021) en la cual y sin su presencia, está judicatura 

zanjó la oposición que tiene atrancado este asunto.  

 

Y como esta situación se encuadra dentro del supuesto que 

configuran nulidad procesales, como es la indebida notificación 

y la denegación de presentar o aportar pruebas, las cuales se 

describen en los numerales 5 y 8 del artículo 133 del CGP, por 

ello se dejará sin efecto lo actuado en la ya mencionada 

diligencia sin más elucubraciones que lo dicho hasta aquí y 

así, llevarla nuevamente a cabo, con la presencia de la parte 

opositora y continuar con el trámite del proceso, de 

conformidad con lo normado en el numeral segundo del artículo 

596 y los numerales 6 y 7 del artículo 309 del CGP, para 

resolver la oposición al secuestro del bien a dividir por 

venta. 

 

En consecuencia, 

RESUELVE 

 

1. DEJAR SIN EFECTOS, lo actuado a partir del uno (1) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021), inclusive. 

 

2. CONVOCAR a las partes para el día 15 de febrero de 2022 a 
las 2:30 PM, para desarrollar la audiencia que trae el 

numeral 6 del artículo 309 del CGP, por ello prevénganse 

a las partes y a la opositora para que concurran 

virtualmente con sus pruebas, para resolver allí lo que 

corresponda a la oposición presentada en este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 
JORGE NERANDY ESCORCIA SUBIROZ 


